
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá Quindío, siete de septiembre de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2021-00033 
Inter. 1199 
 
 

No se da trámite a la solicitud de reconocimiento de calidad de 

heredero, obrante en archivo pdf 51, habida cuenta que el memorial 
poder aportado (ver archivo 53), va dirigido para el Juzgado de Familia 
de Calarcá Quindío, y, para el proceso de sucesión de la causante 
MARGOTH HINCAPIE BETANCOURT, con radicación 2017-00239. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ, 
 
    GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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